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Exp.331/2025-2 


TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
SEGUNDA SALA UNITARIA
EXPEDIENTE: 331/2025-2
PARTE ACTORA: 

**********

AUTORIDAD DEMANDADA: DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS
MAGISTRADA:

MARÍA OLVIDO RODRÍGUEZ VÁZQUEZ
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

OSCAR TORRES HERRERA 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a diez de noviembre de dos mil veinticinco.
V I S T O,  para resolver en definitiva el Juicio Contencioso Administrativo número 331/2025-2 promovido por la C. **********contra actos emitidos por el  DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS.

R E S U L T A N D O

I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el primero de abril de dos mil veinticinco, la C. **********promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo contra actos emitidos por el DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, por los actos y pretensiones que a continuación se precisan:
“Por este conducto, vengo a interponer JUICIO DE NULIDAD, en contra de la resolución contenida en el oficio ********** de fecha de 21 de enero de 2025, emitida por el Director General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, quien resuelve el recurso de revocación interpuesto en contra de la resolución contenida en las MULTAS POR INFRACCIONES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, identificada con el crédito fiscal **********de fecha de 14 de marzo de 2022, emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, sin embargo del análisis a la primera de las mencionadas, se desprende que incumple con la garantía de seguridad y certeza jurídica.**********”

II.- Por auto de fecha tres de abril de dos mil veinticinco, se tuvo por admitida la demanda, ordenándose correrle traslado a las autoridades demandadas, para que contestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran y exhibieran las pruebas que estimaran pertinentes.
III.- Por auto de fecha quince de mayo de dos mil veinticinco, se tuvo al Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, en representación de las autoridades demandadas, por contestando la demanda, por lo que se ordenó correrle traslado a la parte actora.

Por otra parte, y en razón de que la autoridad demandada exhibió copia certificada del requerimiento de obligaciones omitidas con número de emisión **********folio**********y sus constancias de notificación, y el cual el actor en su escrito de demanda manifestó desconocer dichas documentales, se le otorgo el plazo de diez días para el efecto de que ampliara su demanda.
IV.- Por auto de fecha doce de junio de dos mil veinticinco, se le tuvo a la parte actora por precluido su derecho para ampliar la demanda, en virtud de que no lo hizo en el término que para ese efecto señala el Código Procesal Administrativo para el Estado.

Por otra parte, se señalaron las once horas del dos de julio de dos mil veinticinco, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
V.- En la fecha y hora señaladas, se llevó a cabo la audiencia final, sin la asistencia de la partes, en el desarrollo de la audiencia se dio cuenta de las constancias de autos; en la etapa de pruebas se tuvieron por desahogadas las que así lo ameritaron, después se hizo constar que no quedaron pruebas pendientes de desahogo; en la etapa de alegatos se certificó que no fueron formulados por ninguna de las partes. Finalmente, se citó para resolver.
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O
PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer, substanciar y resolver el presente Juicio Contencioso Administrativo, de conformidad con los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, artículos 1, 7 fracción III, 9 fracción III, 24, 33, 34, y 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, artículos 1, 2, 217, 248 y 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia de carácter administrativa suscitada entre un particular y un Organismo Público, actuando éste como autoridad, ambos de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- La personalidad de la Actora no requiere pronunciamiento especial alguno, ya que compareció por derecho propio, así mismo acreditó su interés jurídico conforme a lo dispuesto por el artículo 231 del Código Procesal Administrativo, al acompañar la resolución del recurso de revocación de fecha veintiuno de enero de dos mil veinticinco, así como el acta de notificación; documentales que obran a fojas de la 8 a la 15 del expediente en el que se actúa.

Por su parte, el Dr. **********en su carácter de Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí y en representación de la Secretaria de Finanzas del Estado de San Luis Potosí y del Director General de Ingresos dependiente de la anterior, acredito su personalidad con la copia certificada del nombramiento expedido a su favor, documental anterior que obra a foja 31 del expediente en el que se actúa.

A las documentales anteriormente referidas, se le otorga valor probatorio pleno, según lo establecido por el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado.

TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo es la legalidad o ilegalidad del siguiente acto:

“Por este conducto, vengo a interponer JUICIO DE NULIDAD, en contra de la resolución contenida en el oficio ********** de fecha de 21 de enero de 2025, emitida por el Director General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, quien resuelve el recurso de revocación interpuesto en contra de la resolución contenida en las MULTAS POR INFRACCIONES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, identificada con el crédito fiscal **********de fecha de 14 de marzo de 2022, emitida por el Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, sin embargo del análisis a la primera de las mencionadas, se desprende que incumple con la garantía de seguridad y certeza jurídica.**********”

CUARTO.- Previo al estudio de los conceptos de impugnación, esta Sala procede a analizar si en el expediente en que se actúa se actualiza alguna de las causales de improcedencia o de sobreseimiento, ya sea que las partes lo aleguen o no, por tratarse de una cuestión que debe examinarse de oficio, prevista por los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado, habida cuenta que, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose de resolver sobre el fondo de la controversia.

En ese sentido, se debe de manifestar que de acuerdo a lo que ordenan los artículos 228 y 229, últimos párrafos, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se precisa que esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que se advirtiera que en la especie se actualizará causal alguna; por lo que, en seguida se procede al estudio de los agravios que arguye el demandante en contra del acto impugnado.

QUINTO.- La parte actora hizo valer en su escrito inicial de demanda, y en el de ampliación de la misma, los conceptos de impugnación que se advierten a fojas de la 03 a la 06 de autos, argumentos que no se transcriben y, por economía procesal, se tienen por reproducidos como si se insertaren a la letra, para que surtan sus efectos legales a que haya lugar.

Al respecto, es aplicable la siguiente Tesis: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer..- Contradicción de tesis 50/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del Noveno Circuito, Primero en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y Segundo en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores.”

SEXTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 252, cuarto párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, la suscrita Magistrada procede al estudio del primer concepto de impugnación que hace valer el impetrante en su único concepto de impugnación, en el que medularmente hace valer violación al artículo 16 constitucional, en relación con el artículo 179 del Código Fiscal para el Estado de San Luis Potosí, por inobservados.
Que en el Considerando Cuarto de la resolución impugnada, la demandada resuelve los conceptos de revocación segundo y tercero, argumentando que los mismos resultaron infundados, que sin embargo, el acto ahora impugnado, incumple con la garantía de seguridad y certeza jurídica.

Que resuelve en el segundo concepto de revocación, argumentando que a la actora, si le fue notificado el requerimiento de obligaciones, procediendo a digitalizar el acta de notificación de dicho requerimiento y el citatorio previo al acta de notificación, documentos que son visibles en las paginas 6, 7 y 8 del oficio  impugnado, pero que sin embargo omitió dar a conocer el requerimiento, pues los documentos anteriormente citados, no acreditan la existencia del requerimiento, lo que hace prevalecer la ilegalidad de la exactora.

A juicio de esta Segunda Sala Unitaria, el concepto de impugnación que en este acto se analiza, resulta ser fundado y suficiente para declarar la ilegalidad del acto impugnado, ello es así, en razón de las siguientes consideraciones.
 En primer término, se debe de hacer mención que la parte actora acompaña a su escrito inicial de demanda el recurso de revocación hecho valer en contra del crédito fiscal **********, de fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, mismo que fue presentado ante la autoridad demandada el cuatro de abril de dos mil veintidós, documental que obra a fojas de la 16 a la 19 del expediente en el que se actúa, misma que se valora de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; y en el cual se desprende en su segundo concepto de impugnación que la parte actora niega lisa y llanamente que se le haya notificado el  requerimiento de obligaciones omitidas, resultando conveniente realizar la transcripción de la parte que nos interesa:

“…

En la resolución impugnada, la autoridad procede a determinar las multas a nuestro cargo, bajo el argumento de que derivan del hecho de no presentar las declaraciones y formulario de pago, correspondientes a los meses y tipo de impuesto por ella citadas y para justificar la referida determinación, invoca como fundamentos legales, tanto el artículo 241 de la Ley de Hacienda para el Estado de San Luis Potosí, argumentando además que las citadas declaraciones fueron solicitadas mediante el requerimiento que invoca y que según la propia exactora, fue notificado en la fecha que indica, como los artículos 153 fracción I, en relación con el 154 fracción I, ambos del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, estos últimos para establecer la infracción y sanción correspondientes.
Ahora bien, en relación a los argumentos de la exactora, la recurrente niega lisa y llanamente que en la fecha que invoca la propia autoridad, se le hubiera notificado el requerimiento señalado, por consecuencia, en este sentido se actualiza el supuesto jurídico contenido en el artículo 45 del Código Fiscal del Estado, por lo que corresponderá a la autoridad acreditar sus afirmaciones.

…”

Ahora bien, de lo anteriormente transcrito y de lo manifestado por la parte actora en su recurso de revocación, de acuerdo a lo previsto por el artículo 45 del Código Fiscal del Estado, le corresponde a la autoridad demandada acreditar la existencia del requerimiento invocado además de demostrar que en la fecha que indica, fue notificado el mismo.

En ese sentido, se tiene que tal y como lo manifiesta la parte actora, la autoridad demandada, en la resolución impugnada, demuestra diverso citatorio y notificación de un requerimiento; sin embargo es omisa en demostrar la existencia de dicho requerimiento, por lo que se considera que no demuestra la legalidad del mismo, ya que en ella recae la carga probatoria de demostrar la existencia del mismo.

En consecuencia, con fundamento en los artículos 250, fracciones I y II, 251 y 252
, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se declara la nulidad lisa y llana de la resolución del recurso de revocación contenida en el oficio **********, de fecha veintiuno de enero de dos mil veinticinco, emitida por el Director General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, por lo que se declara su invalidez y se le deja sin efecto legal alguno.
En virtud de todo lo anterior, esta Juzgadora se abstiene de entrar al estudio y análisis de los restantes argumentos expresados por la parte actora en su escrito inicial y de ampliación de demanda, toda vez que cualquiera que fuese su resultado no cambiaría el sentido del presente fallo.
Encuentra sustento en el criterio establecido en la Jurisprudencia I.2°.A.J./23, por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyo texto enseguida se transcribe:
“CONCEPTOS DE ANULACIÓN. LA EXIGENCIA DE EXAMINARLOS EXHAUSTIVAMENTE DEBE PONDERARSE A LA LUZ DE CADA CONTROVERSIA EN PARTICULAR.- La exigencia de examinar exhaustivamente los conceptos de anulación en el procedimiento contencioso administrativo, debe ponderarse a la luz de cada controversia en particular, a fin de establecer el perjuicio real que a la actora puede ocasionar la falta de pronunciamiento sobre algún argumento, de manera tal que si por la naturaleza de la litis apareciera inocuo el examen de dicho argumento, pues cualquiera que fuera el resultado en nada afectaría la decisión del asunto, debe estimarse que la omisión no causa agravio y en cambio, obligar a la juzgadora a pronunciarse sobre el tema, sólo propiciaría la dilación de la justicia.”

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 7º, fracción I, 9º, fracción III, 35, fracción VIII y 36, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, 217, 248, 249 y 250, fracciones I y II, 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se resuelve:
PRIMERO.- La Magistrada de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la ilegalidad, invalidez y nulidad lisa y llana de la resolución del recurso de revocación contenida en el oficio **********, de fecha veintiuno de enero de dos mil veinticinco, emitida por el Director General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí; de acuerdo con las consideraciones fundamentos y motivos expuestos en el Considerando Sexto de ésta Sentencia.
TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora y por correo a la autoridad demandada.

Así lo resolvió y firma, la Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.- 
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí.
� Tesis: de Jurisprudencia 58/2010, aprobada por la Segunda Sala de nuestro Alto Tribunal, el doce de mayo de dos mil diez, visible conforme a los datos y rubro siguientes: Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencias, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 58/2010, Página: 830.


� “ARTÍCULO 252…


…


Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de la Sala deberá examinar primero aquéllas que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana.”


� “ARTÍCULO 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales:





I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución;





II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso;


…”


ARTÍCULO 251. Las sentencias definitivas deberán reconocer total o parcialmente la legalidad y validez de la resolución o acto impugnado; declarar total o parcialmente la nulidad de los mismos y de las consecuencias que de éstos se deriven, o decretar la nulidad del acto o resolución modificándolos para determinado efecto, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la autoridad debe cumplir, salvo cuando se trate de facultades discrecionales.





En los juicios en que se reclame la indemnización en los términos de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de San Luis Potosí, en la sentencia se determinará, en su caso, la existencia de responsabilidad patrimonial a cargo de la entidad demandada, y el derecho del reclamante a la indemnización, fijándose el monto que ha de pagarse, conforme a los lineamientos de esa Ley.





ARTÍCULO 252. De ser favorable la sentencia al actor, ésta dejará sin efecto el acto impugnado y las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que se establezca.


…”





